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 El presente trabajo tiene como objetivo compartir y reflexionar acerca de una 

experiencia docente en el marco de un seminario optativo de la asignatura Psicología 

Institucional, que permitió elaborar algunos interrogantes respecto a la salud mental, la 

accesibilidad a los Derechos Humanos y la dinámica especifica del proceso de exclusión/ 

inclusión respecto al género. 

 La asignatura Psicología Institucional se ubica en el cuarto año de las carreras de 

Licenciatura y Profesorado en Psicología, de la Facultad de Psicología de la Universidad 

Nacional de La Plata. La propuesta metodológica de la materia consiste en: clases teóricas a 

cargo de la profesora titular de dos horas semanales; un bloque de trabajos prácticos donde 

se efectúa la supervisión del proceso grupal de análisis institucional; y un espacio de taller 

con temáticas optativas, entre los que se proponen infancias, género y exclusión.  

Puntualmente, la experiencia objeto de la presente reflexión, se suscitó en el taller optativo: 

“Los escenarios socio-históricos y las instituciones disciplinarias”. 

 El taller mencionado comenzó a dictarse en el año 2010, a partir de la sanción de la 

nueva Ley Nacional de Salud Mental n°26.657. Enmarcada en el enfoque de Derechos e 

Inclusión social, la sanción de esta Ley implica el pasaje del paradigma de la exclusión al de 

Derechos Humanos. Al reconocer a los sectores excluidos como titulares de derechos que 

obligan al Estado, se modifica la lógica de políticas elaboradas para la asistencia de 

personas con necesidades, por la de sujetos con derecho a demandar prestaciones y 

conductas (Abramovich, 2006; Pautassi, 2010).  

 El trabajo presentado incluye, en un primer momento, el planteo de algunas 

cuestiones conceptuales y teóricas que permiten pensar el movimiento al paradigma de 

derechos para los grupos que fueron incluidos/excluidos en las instituciones disciplinarias 

penales y psiquiátricas, enunciando las características de las Instituciones totales en relación 

con los modos de producción de subjetividad (Fernández, 1997; Pérez, 2008). Algunos 

puntos de encuentro señalados por Tajer (2018), respecto al Género, la Salud Mental y los 



Derechos Humanos, se indican en que ambos ubican su desarrollo con la vuelta de la 

democracia en nuestro país, por un lado, por el trabajo realizado desde la salud mental con 

los organismos de Derechos Humanos víctimas de la dictadura y familias, y por el impulso 

del trabajo sobre la temática, a partir del retorno de las exiliadas formadas en género. La 

agenda común para estas problemáticas, según señala la autora, radica en: 1) La ampliación 

de derechos, 2) El monitoreo, accesibilidad o vulneración de los mismos, 3) Su exigibilidad, 

en el marco de una nueva generación de derechos.  

 En un segundo momento, presentamos aspectos relevados del espacio de taller y los 

trabajos finales del mismo, que permitieron abrir interrogantes respecto a la fragmentación 

que presentan en su propuesta los seminarios optativos ofrecidos por la cátedra, y que 

vislumbran el atravesamiento existente entre los campos. El trabajo realizado por los grupos 

participantes del taller, permitió analizar y proponer dispositivos que proponen la 

visibilización y la elucidación de sentidos, en torno a grupos excluidos, y el género. 
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